
Número 245.—Lunes 20 de julio de 1863.

1)1 VENTAS lli; BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
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suscribe áesteíperWdicp en ÍQlédU, calle lie ilqan Labrador, níijn. Í3, imprentarios/giBcritores de 

esta papital pagarán lp rs. a(l ^nes, por ined¡o aft.>,;9<), por año 170. llevado á domicilio.—Los de fuera 60 re. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.
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co:-habido tasada en tenía ;eu-18 rs.í; en venia: 
500: segun la Admmütráeion se halla ¡sin Iérren - 

•dar*  se capitaliza parlamenta/ queda han Jijado 
los peritos en 405, se subasta per la/ tasáeioij.

PROVINCIA. DE TOLEDO.
;------- ... ■ ‘ ’ .. : s :
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por disposición del Sr. Gobernador económico; 
deesta provincia, y en<v(irtud;d® las leyes de 1 x’, 
dqmayo de 1855> 1.1 dejulip dq 1856 ¿ instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes; .

Remate para el dia ‘20 de agosto de 1865 
y hora de las oppe de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gerónimo Montero.

MENOR CUANTIA. ' 
•' '• ‘ ~ : ■ . v ■ y *■- .. " * - J » ’ -

Clero.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Casar de Escalona.

inventario.—Otra, tierra llamada Suerte de Piña. 
en dicho término y de igual procedencia, que 
coala de 4 fanegas de cuarta clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 2 hecláreas, 25 áreas y 
51 centiáreas: linda por N. con tierra de la no
ria, M. y P. con la de la L-lesa, y L. con la del 
Duque de Frías: ha sido tasada en renta en 14 
recles, en venta 400: según la Administración 
sé halla sin.iprrendar. 'sp capijtalwft por I? renta 
que la han fijado los peritos en 515, se subasta 
por la tasación.

Número 1902 antiguo y 6059 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Camino del Bra
vo, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de2 fanegas y O celemines de cuarta 
clase del marco de Toledo, osean 1 hectárea, 
40 áreas y 95 centiárpas: linda porN. con el ca
mino del Bravo, M, y P. con el Duque de Frías, 
y L. con la deí Concejo; ha sido tasada, en renta 
en 8 rs., en venta 250: §egun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 180, so subasta 
por la tasación.

Número 1905 antiguo y 6040 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Hoyamarta.en 
dicho térmínoy de igual procedencia, que cons- 

__________ __________________..._______ ta de Úfanega y 3 celemines del marco de Tole- 
cisco Collado, y P. con camino de la fuente Zar- do, equivalentes á 70 áreas y 46 centiáreas; con-

; ■ • ¡ £ ' ' £ , „ . ;.....
Número 1899 antiguo y 6057 moderno del 

inventario.—Una tierra llamada San Roque, en 
término de Casar de Escalona, procedente del 
pencudo Curado de dicho pueblo, que consta de 
5 fanegas de cuarla clase del marco de Toledo, 
q sean 2 hectáreas, 85 .áreas y 88 centiáreas: lin
da por N con pradera de San Roque, M con 
tierra del hospital del pueblo, L. con la de Eran-



lieñe4300 cepas do vides. linda por N. con 
tierra de Engracia Escobir, M con la h Fran
cisco Co I ido, y L. c ni la da herederos de Julián 
Escobar: ha sido tasada en la forma siguiente: 
en venta el te reno en 1*23  rs. y I is cepas en 243, 
y lodo junto en 565, en rema 12: segiri la Ad- 
min:slraeion se halla sin arrendar, se capitaliza 
por la renta q ib la lian lijad.) los p aritos en 270, 
se subasta por la tas u-ioii.

Número 1905 antiguo y 60 41 ino lerna del 
inventario. —Oír » tierra llana ida Eras d ¡la Vir
gen, en dicho tér niño y de igual procedeneia, 
que consta de 2 fanegas y G celommes da cuar
ta clase del marco de Tdedo, eq livalentés a I 
hectárea, 40 áreas y 95 eeulrirnas: I n la por N. 
y P. con herederos de Maríi Escobir, M. Cort 
tierra de D. Gabriel Gómez y L. con el camino de 
la fuente Zarza: ha sido tasada en renta en 8 
reales, en venta 2 >0: según la A I nmistracion 
se halla sin arren lar, se capitaliza por la rmla 
que la hm fijado los peritos en 183, se subasta 
por la tasación

Número 1997 antiguo y 63 12 mo lamo d 4 
inventario. —Otra tierra llamada Q liñonos. 
en dicho término y de igual procedencia, qao 
consta de ) fmega y 9 columnas de s-.g.in.li 
clase del marco de Tole lo, eq liv.denles á 93 
áreas y 64 centiáreas; linda por M. con tierra 
de 1). M.inn 4 Gímelos, L. coa la de la Ma n iris 
de D. Febp s Díaz, y P. can-la de da Igles a: ha 
sido lasada en renta en 15 rs., en venta 457: s*-  
gun la A Iminislraeion se hdlasm arrendar 
capitaliza p >r la renta que li han fijado los 
ritos en 537 rs. 50 cénts., se subasta por la 

S;í

la-
sacion.

Nú ñero 1908 antiguo y 6315 mo lerna del 
inveniario.—O'ra tierra llamada Qiiñmes, e i 
dicho término y de igual proc -delicia, que cons
ta de 6 celemines de segu ida clase <1 el mire > 

। lasncioiiv '.. - - ¡ ■ ■ ■ ■
! Número 4929 ántigup y 3515 moderno de!

„ ¡inventario.—Otra tierra llamada Val d ¡ Miguel,
da por N. con tierra de here leras de G ibiu > I en dicho téritiinb jy de igual procedencia, que 
Sánchez, L. con tierra de la Iglesia, y P. con la * con-.la de 1 fanega y 3Pélértiinesdé Cudria elaV 
Je los herederos de Ignacio González: ha sn!) ¡se. del marco de Toledo, ó sean 70 áreas y 46 
íasad.i cu real. en 4 rs , en venta 128: seguí la ! cenliáreas: linílapor N. cort- tiéha del Concejo,

de Toledo, ó sean 28 áreas y 18 cenliáreas: lii 

íasad.i en real. en 4 rs , en venta 128: seguí la
Administración se halla sin arread ir, se captia'i - 
za por la renta que la lian fijado loa peritos en 
90, se subasta por la tasación.

Número 1 >25 antiguo y 531 4 moderno del 
inventan).—Otra tierra llamili Val de. Migu-I,
<-n dich > término, proc-denle ale la Iglesia del I tasación, 
j.ravo, que c an-l i d - 5 f.meg is de <-u irla el is-
del m.>rco del oledo, ó sean 1 hectárea, G3 
. roas y 15 c -niiareas: liri 11 por N. con tierra

Manuel Ciruelos: hi s.d a lasa la e s renta en 10 
reales, en venta 500: según la Vi linislraeion se 
halla sin arre ¡dar, se capita iza por la renta qne 
la han lijado los peritos en 225, s> ' ’
tasación.

Nim*u'O  I92G antiguo y 5511 malar oo del 
inventario.—Otra lier.a llamtla Val de Miguel, 
en dicho término, procedente da la Igie-ia do 
Tol ido, consta de 44 f mugís y G celemines de 
cuarta clase del marco de Toledo, ó sean 25 
h -clareas, 8 áreas y 79 centiáreas: linda por N- 
y M. con liei ra de Juan Arauj), li. con el de la 
igl -sia, y P. con el del Concejo: ha sido tasada 
en renta en 4 70 rs., en venta 4450: según la 
A l.ninistracion se halla sin arren lar, se capila- 
lizi p ir i.i renta que la han lijado los peritos en 
5825. se subasta por la tasac on.

Niñero 1927 antiguo y 5512 moderno del 
inve itari >.-Otra tierra llam 111 Val de Miguel, en 
dicho términ » y d ¡igual proc ¡doncia, que cons
ta de I fa iegi y G celemines de cu arta clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 84 áreas y 55 
cantiáre is: linda por con tierra de la Iglesia, 
y P. con la de D. Nico nades Arroyo: ha sido la
sa la en renta en 5 rs., en ve ita 450: segun la 
A l.ninistracion se hdl.a sin arrmidir, s > capita
liza p >r la re ala que la han lija lo los peritos 
en 112 rs. 50 ce ais., se sub asta por la tasación.

Nú.ñero 1923 antigua y 5515 moderno del 
inveulari >.—Oira tierra llama la da la II aorta 
can el Cu 1ro Contiguo, en dicho lérniii > a de 
¡¿'mi proce lenda, que constad? I fimga y 8 
celemines de segunda clase del m aro d a [ole
do, ó sem91 áreas y 9o centiáreas: contiene 
tres árboles de sombra y un a hig aera; linda por 
N. con tierra de Manuel Cira ¡los, M. C >n arré- 
yo de M irigarcía, L. coi tierra el 5 I). Gabriel 
González, y P. con huerta de Miria Orgaz: há 
sido tasada en renta en 15 rs., en venta 437: 
segunda Administración se halla sin arrendar, 
se capitaliza por la renta que la han fijado los 
peritos en 537 rs. 50 cénts., se subasta por la

M. y P. con la de la Iglesia, y L. con herederos 
de María Ro Irig tez: ha sido tasada en renta en 
4 rs., en venta 125: según la Administración se 
halla sin arrendar, se capitaliza por la renta que 
l a han faja.lo los peritos en 90, se subasta por la

Núm tro 4951 antiguo y 551G moderno del 
iaveniario.—-Otra tierra llamada Val de Migue!, 
en dicho término y de igual proce lencia, qus 
c mst a de 5 fanegas de cuarta clase del marco 
ile Toledo, ó sean 4 hectárea, GJ áreas y 15 
centiáreas; linda porN., M. y P. con tierra de la
iglesia, y I on herederos de Pablo L>p-z: ha>>i t « * v: ■ »uk ’ | v» i ■ t «y । v a.-f « VUH u u i u viui ’> > x « u 1.4 > | » fj ■ 11 «•

■o subasto por la j sido tasada en renta en 10 rs,, en venia 500: se
*. gao la Ad ninislracion se halla sin arrendar, «e



o ----- v 
capitaliza por la rénta que la han fijado los peri
tos en 225, se subasta por la tasación.

Número i 932 antiguo y 3317 moderno del 
inventario.-—Otra lierra llamada Alameda, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 4 fanega y 6 celemines de cuarta clase del 
mareo de Toledo, ó sean 84 áreas y 55 centi
áreas: linda por N. y P. con-tierra del Concejo. 
M. con el de la Iglesia, y L. con herederos de 
María Escobar: ha sido tasada en renta en 5 rs., 
en venta 159: segun la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la h m 
fijado los, peritos en 112 rs. 50 cénts., se subas
ta por la tasación.

Número 1935 antiguo y 3318 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Val dé Miguel, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 3 fanegas de citarla clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 4 hectárea, 99 áreas 
-y ! 5 cení i áreas: linda por N con tierra de Pe
dro Esteban , M. con la de Cerdan, L. con la 
de los herederos de Pablo López, y P. con la de 
la capellanía de D. José Pascual: ha sido tasada 
en renta en 10 rs., en venta 590: segu । la A 1- 
minislrac.o । se halla sin arrendar, se capitaliza 
por la renta que la han fijado los peritos en 225, 
se subasta ñor la tas ación.

Número 1954 anliguo y 5519 moderno del 
inventario.—Otra tierra lamida Val de Miguel, 
en dicho término y de igual procedencia, de ca
ber 4 fanegas de. cuarta clase de.l marco de T d 
do, ó sean 2 hectáreas, 25 áreas y 51 centi
áreas: linda por N. con lierra del Duque d > E- 
caloña, M. y L con tierra de Manuel Ciruelos, y 
P. con la de I). Nicomedes Arroyo: ha sid । lasa
da en reala en 14 rs., en ve> ta 490: segun la 
Administración se h día sin arr md r, se c ipitali- 
Za por la renta que la han lijado los peritos en 
515, se subasta por la tasación.

Número 1959 antiguo y 5521 moderno del 
inventario.—Otra lien a llamada Camino del 
Bravo, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 2 fanegas y 5 celemines de cuar
ta clase del marco de Toledo, ó -ean I hectá
rea, *9  áreas y 8 i cenliára-: linda porN. con 
olivar de la Iglesia, M. y L. con el camino del 
Bravo, y P. con tierra de C rdan: ha sido tasa
da en renta en 7 rs., en venta 225: segun la Ad
ministración se halla sm arrendar, se capitaliza 
por la renta que l.i h.iu^íij ule los perito-en 157 
reales 50 cénts., se subas a poi la tasación.

Número 1937 antiguo y 3522 moderno del 
inventario. —Otra lierra llamada Val de Ilij >res, 
en dicho término y de igual procedencia. qu« 
constó de 1 i fanegas de cuarta clase del marco 
de Toledo, osean 7 hectáreas. 89 áreas y 28 
cenliáreas: linda por M. con ti rra del Concejo, 
L. con herederos Gabino Sánchez, y P. con ca
minó del Bravo: ha sido tasada en renta en 50

reales, en venta 4400: según la Administración 
éo halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
(pie la han fijado los ,perilos en 4125, se subas
ta por la lasiicion. .

j El arrendamiento de las fincas que com
prende el présenle anunció eslá síijélo á las pées- - 
éripciohes de la ley de 25 dé abril de 485G.

ADVERTENCIAS.

1 .' No se admitirá postura que no cubra rl 
tipo de l i subasta.

2/ El precio en que fueren rematada i l is 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, su pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 109 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
am» cada mió, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en h ley de 
11 de julio de 1859.

3 .“ Las lincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce añusque previene el art. G.° de la ley del 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 q te el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pu liendo 
estos hacer el pago del 50 por 109 en papel de 
la Denla pública, consolidida ó diferida, con-  
firma á lo dispuesto en el art. 20 de la men
ciona la ley. Lis de menor cumtíi se pagarán 
en 2 1 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen tino ó más plazos no se les hafá más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de loque 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

*

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia , las lincas que co nnrende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta de! rematante.

9 ." A la vez que en esta capital tendrá lu 
gar otro rematé en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Escalona, en cuya jurisdic 
ción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insería» en el precedente 
anuncio.



NOTAS. .>

4? Sé consideran como bienes de corpora
ciones civiles ios propios, b melieencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en la- 
Cajas del E-tado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y ,á los pueblos.

2 .‘ Son Bienes del Estado los qne llevan 
este nombre, los del Clero , los de Instrucción 
{mblica superior, cuyos productos ingresan en 
as Cajas del Estado, los del secuestro del ex

Infante D. Cárlos» los de las Ordenes militares. 

los de Cofradías, Obras pías, Santuhrios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 19 de julio de 1863u
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

Jo¡>¿ \\'enzel'

TOLEDO-
Imprenta de D. .1. Romero c hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.


